
 

 

 

MOCIÓN QUE PRESENTA MERCEDES GRAÑA MORLA, CONCEJAL DEL GRUPO 

MUNICIPAL MC CARTAGENA, SOBRE `ARREGLO DEL CAMPANARIO Y FACHADA 

DE LA IGLESIA DE SAN ANTÓN´ 

 

La Iglesia de San Antón constituye el principal símbolo histórico, cultural y social del barrio 

del mismo nombre, siendo un referente para sus vecinos y un elemento patrimonial de 

gran valor dentro del conjunto urbano de Cartagena. Sin embargo, su estado de 

conservación es actualmente lamentable, especialmente en lo que respecta a la fachada y 

al campanario, donde son visibles importantes desperfectos en el revestimiento, grietas, 

desconchados y un evidente deterioro del color y los materiales. 

 

El inmueble se encuentra protegido por la Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio 

Histórico Español, que ampara los bienes integrantes del patrimonio histórico e insta a las 

administraciones públicas a velar por su conservación, mantenimiento y transmisión a las 

generaciones futuras. 

 

El Ayuntamiento de Cartagena ha venido colaborando en los últimos años en la 

reparación y restauración de distintos templos de la ciudad, en coordinación con la 

Comunidad Autónoma y el Obispado de Cartagena, como con la Iglesia de Santa María, 

la Ermita del Monte Calvario o la Basílica de la Caridad.  

 

Estas actuaciones evidencian el deber institucional de preservar el tan preciado 

patrimonio religioso de nuestro municipio. Sin embargo, la Iglesia de San Antón, pese a su 

valor patrimonial y su profundo arraigo vecinal, no ha recibido hasta la fecha una 

intervención integral que asegure su conservación y la recuperación de su valor estético y 

simbólico. 

 

Dado su papel como edificio central del barrio, punto de encuentro vecinal y elemento 

histórico de referencia, resulta imprescindible que el Ayuntamiento de Cartagena impulse, 

junto con la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia (CARM) y el Obispado de 

Cartagena, un proyecto de rehabilitación del campanario y la fachada de la Iglesia de San 

Antón, similar a los realizados en otros templos del municipio. 

 

Por todo lo anteriormente expuesto, la concejal que suscribe presenta la siguiente 

 

MOCIÓN 

 

Que el Pleno del Excmo. Ayuntamiento de Cartagena inste al Gobierno local a: 
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1. Exigir al Obispado de Cartagena que promueva un proyecto de restauración del 

campanario y la fachada de la Iglesia de San Antón. 

 

2. Solicitar la colaboración de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia (CARM) 

para la cofinanciación de las obras de restauración, en el marco de las ayudas a la 

conservación del patrimonio histórico y religioso. 

 

3. Comprometer la participación del Ayuntamiento de Cartagena en el impulso de esta 

restauración, aportando los medios necesarios dentro de las posibilidades municipales. 

 

Cartagena, 19 de noviembre de 2025 

 

 

 

 

 

 

Fdo. Jesús Giménez Gallo                                            Fdo. Mercedes Graña Morla 

Portavoz del Grupo municipal MC.                               Concejal del Grupo municipal MC. 
 
 

A LA ALCALDÍA - PRESIDENCIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CARTAGENA 
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